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SU SUSClllDll. l!N TOl.llllO, LIUlll!RIA llE ~'ANDO, 

Este Boletin está dedicado é. la oir• 
culaoion de lns comuuiunciones oficinles 
ddl A.rzobispndo y demas que convenga 
al interés del Cler·o. 

SE PUBLICA TODOS LOS S,\IIADO~. 

Los señores eclesié.stioos que no Je 

reciban ó. tiempo, harán la reolnmacion 
dentro del· término de 20 dil!B, pasodc B 

loa cuales no seré. atendida, 

BOLETIN ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
CARTA DE LOS CARUENALES, ARZODISPOS Y OBISPOS 

DEL REINO DE N,\POLES ,\ S. A. R. EL PRÍNCIPE EUGENIO 

CAlllGNAN DE SABOYA. 

( Continuacion.) 

Permítaoos V. A. manifestar este deseo. 
Solo aspiramos al bien del Estado: pues donde 
quiera que pierde la Religion su imperio, sobro
,·ienen la corrupcion de las costumbres, la depra
vacion de los principios sociales y la ruina de la 
autoridad del Gobierno. 

Séanos lícito tambien protestar con energía 
contra la ley que ordena la supresion, como cor
poraciones morales, de todas las úrdenes monás
ticas de los dos sexos, con mas las congregaciones 
regulares, para conüscar en seguida sus bi~nes y 
trasmitir su a<lminislracion á un eeónomo secular 
nombrado por el Gobierno. No es ocasion adecua
da esta para hacer una apología de las órdenes 
monásticas-. Para nosotros y para lodos aquellos 
que quieren juzgar de)as c_¡rnsas por los efectos, 
)á prueba mas bella de su utilidad es que siempre 
que una nacion conculcada por principios de des
potismo, y de un despotismo mucho mas duro 
cuando se ejerce en nombre de la libertad, ha 
tratado de destruir aquellas antiguas instituciones, 
á las cuales debe Europa su civilizacion y su 
existencia política, se ha visto ouligada, por la 
fuerza misma de los acontecimientos y de la opi
nion pública, á protejerlas de nuevo: las formas, 
las denominaciones, el trage, importan poco; lo 
que se ha querido es la institucion; porque en 
vano se intenta acallar la voz de los siglos que 

cuentan las maravillas llevadas á efecto por las 
órdenes monásticas. 

No se nos oculta que es costumbre confesar 
los beneficios hechos en lo pasado por las órdenes 
religiosas á la sociedad civil, al mismo tiempo que 
se maldice á los descendientes de los bienhecho
res, presentándolos hoy como plantas parásitas, 
perjurliciales al árbol social: ingratitud monstruosa 
con que se retriuuyen en injurias y desprecios 
mas do catorce siglos de beneficios r obras pro
digiosas. Llérnse el cinismo de la falsedad hasl:i 
sostener que eran dilapidadores de crcci1los cau
dales, que no sabian administrar, ni emplear bien. 
Esta inculpacion, que no cesan muchos de diri
gir á los religiosos, se halla desmentida por la 
misma obstinacion con que se reproduce: y si en 
todo tiempo se han formulado, á son <le trompeta, 
las mismas acusaciones, tambien han respondido 
á ellas en lodos los siglos las comunidades religio
sas, protegiendo la agricullura, cultivando las 
bellas artes, levantando templos y magníficos mo
numentos, favoreciendo el progreso de las cien
cias y de las letras, que hubieran perecitlo sin su 
auxilio, y multiplicando, en fin, los prodigios de 
la mas desinteresada caridad. Jlulta sumunt, vrn
tri indulgcnt, decian ya de los Clérigos ciertas 
gentes en tiempo de San Juan Crisóstomo, y cuan
do lo necesario no les falta , hoc illi divitias no
minant: falsas y mentirosas acusaciones , aiiado 
el ,Santo Doctor, formuladas por aquellos, qui do
mos wdificant, a/que agros emunt et nihil ¡mtant se 
habere (Ilom, 9, in E pis l. ad Philipp.) falsas y men
tirosas acusaciones entonces, ridículas hoy ademas. 
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¡,Quién ignora cuantas calumnias pesaban so
hre los religiosos en tiempo de SarJlo Tomás de 
Aquino, cuando este ilustre San lo, honor de nues
tra universidad, lomó su defensa con su docto y 
celoso amigo San Buenaventura, contra Guiller
mo de Santo Amor? Y el mundo ilustrado aplau
día esa vigorosa defensa, condenando á vergüenza 
rnerecjda al injusto acusador, cuyos insultos é in
jurias se ven hoy repetidas. Pero, en verdad , no 
ha podido elejirse peor época para lan grosera 
trama. Antes de proponer la ley, objeto de nues
tra protesta, hubiera debido acordarse el conse
jero que Jo ha hecho, de las palabras de un socia
lista modern_o, que no es cristiano, que combate á 
la Iglesia y niega al mismo Dios. «¿ No era crecn
>,cia general (dice) que esos frailes gastaban bien 
>,sus rentas segun el cspiritu de su institucion, 
»socorriendo y aliviando á los pobres? Se clice que 
» desempei1aban mal ese_ deber. En buen hora ; pe
>iro si este era motivo para despojarles, convenid 
» en que hoy, por razones del mismo órden • de
>>beriamos despojar á todos los propietarios.» 
( Prondhon.) 

Esto seria , se puede aiíadir aqui, llevarnos 
directamente al socialismo. Ya lo previó así, en 
sus tiempos, el génio de San Agustín, pronun.,. 
ciando como para nosotros, estas juiciosas· pala
bras : PropeUenda est utique talis assertio. quod 
propter clericorum vitia licitum laicis sil ad Chris
ti patrimonium manus apponere. Rt,(acile posset 
pra•bere aditum ad simile as serendum de Re,qibus, 
principib11s et aliis dominis l!!mporalibus. (Debo
no conj.) ¡,Y por qué no se habia de despojará los 
parliculares en virtud del mismo pretexto, ó de 
la misma razon? ¡, Es acaso menos propietaria la 
corporacion que el individuo? El pueblo, que 
juzga comunmente del derecho por el hecho, ¿no 
ha de creer que le es permitido invadir el palri
monio de otros, al ver que se pone mano sacríle
ga en bienes que hasta ahora se consideraban como 
pertenecientes á Dios, en bienes que las leyes de 
todos los pueblos han garantido con privilegios é 
inmunidades? 

Se con tesla á esto con la diferencia de épocas 
y de opiniones: pero precisamente esla diferencia 
debia sujerir la conclusion con lraria. ¡ Ah! las no
ciones de la moral pública se va·n borrando , pres
cíndese dd respeto á la autoridad, la licencia sus
tituye á la libertad, la fuerza al derecho, caliíí
canse de preocupaciones las tradiciones mas san
tas de la humanidad .... ¡ Y por esto se quiere aho
ra dar ejemplo de injusticias comeli<las legalmen
te! ¡ Se predica el respeto á las leyes, y se viola 

----- - ----- -------------------------

abiertamente el Estatuto en sus artículos mas im
purtantes! 

En el art. 29 se leen eglas palabras: «Todas 
las propiedades son inviolables.» ;,Con qué derecho 
se ha dadu. una ley que viola las mas inviolables 
propiedades? ¿, Se alegará el deseo de que no go
cen ningun privilegio? En bnen hora. Pero decla
rarlas buena presa y convertirlas en objeto do 
saqueo público, como sino perteneciesen á nadie 
es ·un ataque intolerable al Estatuto. por no ha
blar de las l~)y<-'s de la Iglesia, de las cuales no 
se hace caso alguno, ni de las prescripciones del 
Santo Concilio 1lr. Trenlo, que, bajo pena de ex
comunion, prohibe tales medidas. 

Y ese alague al Esla"tulo es, por decirlo asi, la 
base en que se funda el establecimiento de la Caja 
ecfrsiústicn, á ~a cual· se atribuyen , no solo los 
bienes de los conventos, sino tambien los de las, 
iglesias cole3iales sin cura de almas, beneficios 
simples, capellanías eclesiásticas y abadías, ad
ministraciones diocesanas, y, en fin, de la con-
gregacion de las misiones y otras sociedades se
mejantes, todas independientes del Gobierno y 
dotadas por la pieda1l de los fieles, para que se 
consagren las rentas á obras pias encomendadas 
á la solici[ud de los superiores de aquellas socie
dades, solo por la confianza que en ellos tuvieron 
los fundadores. Todas lüs instituéiones citadas 
estaban prestando siglos hace eminentes servicios 
á esta parte de Italia; con la predicacion cuidaban 
de formar ciudadanos buenos, formando exce
lentes cristianos; sembraban por todas parles 
beneficios con mano generosa: proporcionaban á 
la juventud pobre medios de entrar en el santuario 
y consagrarse al Señor. 

_No hay país que _no tuviese á gloria suya po
seer establecimientos tan útiles ; y entre nosotros 
ha bastado que soplara el viento de los disturbios 
políticos para abatirlos y destruirlos. Despójase, 
pues, á la Iglesia de la administracion de bienes 
que le pertenecen; se quila á propietarios, que 
tienen en su favor una prescripcion de siglos, 
los derechos que todas las legislaciones les conce
den; y se confia esta administracion á un ecónomo 
que, encargado de velar sobre todo. absorbe to
dos los poderes y los concentra en su persona, 
sin cont~r para nada con la opinion pública. 

Porque la opinion pública pide hoy que se divi
da, en-cuanto sea posible, la gestion de los ne
gocios públicos, á fin de que sean dirijidos con 
pleno conocimiento de causa , y de manera que 
se obtengan resultados útiles; atribuyendo sin 
cesar, en sus r¡uejas , los desórdenes de la admi-
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nistracioo á esta manía de unirlo lodo en una sola 
mano. Obrando como queda dicho, pretéodese 
hacer creer que no se negará nada de cuanto exi
ja la pompa de las ceremonias religiosas, y que 
se llenarán las obligaciones á que estaban afectos 
los bienes de que __ se ha apoderado la Caja; pero· 
estas lisonjeras promesas inspiran tan poca con
fianza, que su mismo autor ha creido necesario pu
blicar una circular, concebida desgraciadamente en 
términos que bastan para hacer dudar del cumpli
miento de lo que oírece, y entre los cuales no 
hay ninguno capaz de tranquilizará la conciencia 
pública, que pide hechos y no palabras. 

¡ Cuan funesto ejemplo! ¡Qué consejo tan 
impío se da con esto á lo.s posesor~s de capella
nías legas y á los patronos seglares! ¿No es esto 
impelerles á desatender los deberes que les im
pone la Hcligioñ y la voluntad de los dif.untos q·ue 
para todo hijo de la Iglesia es sagrada é inviola
ble? l;I u biera debido advertir el señor consejero que, 
como observa un hábil escritor, «no _basta protejer 
» la Religion si no se la hace florecer, y que para 
»esto necesita la lleligion recursos, debe teoer 
))libertad de usar sus iglesias; necesita que se 
» conserven lodos sus a nliguos monumentos ar lis
» licos, y que se den medios para erigir otros: 
» no seria hien negárselos cuando la generosidad 
»de los pueblos se los ha concedido. (Thiers. 
»Disc. ¡rnrlam., ses. del 2 de Jlayo de 18-i5.)" 

Importa notar ademas cuán cruelmente han 
sido' confiscados los bienes de todas las corpora
ciones dichas. quitándoseles de uo moJo absoluto 
el derecho dé usar de sus rentas, aun ántes de 
llevarse á ejecucion las nuevas leyes. ¡Ah! ¡Cuan
to se conmoveria el corazon de V. A. R., si le 
fuera dado oir los gemidos de los pobres religio
sos y religiosas, que , despues de haber pasado 
su vida en la soledad del clánslro y el cumpli
miento de sus deberes, se quejan de no tener con 
qué alimentarse, con qué proveerá sus necesi-da
des, · con qué cuidar ,á sus enfermos! ¿ Querrá 
acaso el señor consejero que salgan los religiosos 
de sus conventos é imploren la caridad pública 
para atender sus necesidades? ¿Querrá encontrar 
algun pretexto para disimular sus propias faltas 
á vista de los pueblos y ante la Religion de los 
pueblos, sosteniendo que los religio~os no esláo 
conteo tos con su suerte , y solo aspiran, por el 
contrario, á salir de sus monasterios? 

t:on tal merlida se reduce á la miseria á vír
genes cándidas que en la ílor de sus años qui~ie-. 
ron buscar refugio seguro á su virtud, llevando 
á él una dote_ que las asegurára una modesta sub-

sistencia. ¡ Y sin embargo, el Gohierno acaba de 
fundar en esta misma poblacion uu hospital para 
los sifilíticos, donde se distribuyen gratuitamente 
remedios para enfermedades, dignas ciertamente 
de compasion como todas las <lemas, pero que 
no por eso dejan de reve:lar gran corrupcion ea 
las costumbres públicas! Se tiene mas piedad 
para el vicio que para la inocencia, aunque esta 
no reclame sino lo que le pertenece , ni pida mas 

.de lo que á los otros se concede por el Estatuto! 
Dispone ademas el arl. 25 del mismo Esta

tuto que todos los ciudadanos contribuyan indis
tintamente á las cargas públicas en proporcion 
de sus bienes. Ahora bien: las leyes publicadas 
establecen una enorme diferencia entre los con
tribuyentes. 

Se quiere, en efecto, que las abadías, los 
beneficios, los arzobispados y obispados, los se
minarios y todas las casas religiosas que han 
podido salvarse ge la su pres ion , queden someti
das, independientemente de los impuestos comu
nes, á contribuciones especiales , en proporcion 
diversa de la adoptada para todas las demas cla
ses. ¿Por qué se hace esta diferencia? ¿Con qué 
derecho se preténde que el Estado beneficie en 
provecho propio lo3 expresados bienes? ¿Es Go
bierno de libertad é igualdad ante la ley el que 
introduce esa dislincion. equivalente á la divi
sion de castas en los pueblos bárbaros? ¿. O se 
pretenderá dar un nuevo paso hácia el socialismo 
planteando el i1npuesto progresivo? Se engañan 
los que dicen que así pueden mejorarse las con
dicione3 del Tesoro público. 

Nunca han aprovechado el despojo y la usur
pacion de los bieoes de la Iglesia á los impruden-' 
tes que por este camino quisieron buscar recur
sos: son un fuego que ludo lo abrasa y consume. 
¿Qué ventajas proporcionaron á Inglaterra? La 
terrible contribucion de pobres, que en muchas 
localidades absorbe todag las rentas de lo~ fondos 
rurales y urbanos empezó en et' reinado de Eari
que VII[, es decir, en la época dé la su pres ion 
de los convenios, como un acto de beneficencia 
que, bajo Isabel, fué ya obligatorio. No ha
blamos así por interés propio y porque nos in
quiete la disminucion de nuestros recursos ni aun 
la pobreza. La Iglesia ha conquistado el mundo 
con una Cruz de madera, y ci:ta madera se con
serva todavía: posible es abatir la Cruz por un 
momento; pero muy luego vuelve á levantarse 
mas majestuosa. 

En cuanto á nosotros, notum sil vobis, repe
tiremos con San Agus.tin, et inimicis Ecclesice tiulla 
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nos in rt•bus Ecclesice ve/le cupiditate pecunim sor
didari. Súbditos y ciuda,lanog, nunca nos cree
remos exentos ele soport,,r, en lo que nos toque, 
las cargas públicas. Los derechos 11ue á nueslros 
l,ienes tienen los pobres, redund,1n en beneficio 
de las necesidades sociales, y solo tenemos celo 
11or las santas inmunidades de la Iglesia, solo 
protestamos contra las leyes que las destruyen, 
porque esos bienes nos permiten ser útiles. 

Por último, el ar!. 32 del Eslalulo, que 
oreconoce el derecho de reunirse pacíficamen
te y sin armas,» se halla terminantemente violado 
por las ~cyes de suprcsion. Pueden todos aso
ciarse para concurrirá uiia obra política, á una 
empresa cualr1uiera; y hay quien quiera negar 
este derecho al ciudadano que desea asociarse á 
otros para servir á Dios. 

Hasta los mismos facciosos pueden co,ligarse 
para trastornar el Estado, encubrienuu con aparien
cias lícitas sus verdaderos in lentos:;. y se prohibe 
á hombres honrados ejercer su liberta,! para p,ac
ticar lo bueno, siguien<lo una regla con preferen
cia á otra? ;, Por qué infunden tanto miedo? 
;,Pot· sus hábitos'!;, Por su vida de penitencia y 
abnegacion? Los inslilulos religiosos, se dice, 
son contrarios al espíritu del siglo: con mas pro
piedad se hablaria si se dijera que son contrarios 
á sus pasiones. Pero, en fin, ¿ por qué lo son? 
Nuestro siglo, srgun lo que ú todas horas se dice, 
es un siglo de libertad é independencia; hoy to
rlos claman que son libres para elegir estado; y 
fuera, por consiguiente, el mas horroroso aclo 
de liranía, obligar, en cosa tan grave, á los ciuda
danos á ohcdecor, no los impulsos de su corazon, 
sino la voluntad agena. 

(Se confin uará.) 

U,\RILIT,\CIO~ DE L\S CL.\SES ECLESL\STICAS 
llE J.A l'llO\T\'CL\ llF. ALDACETE. 

Desde el dia de hoy queda abierto el pago á 
las clases eclesiústicas de esta provincia, de la 
meniiualidad de Mayo último. Y lo pongo en c9-
nocimirnto de los partícipes, para que inmP.diata
mente procuren hacer cf Pctivo el cobro en la for
ma acostumbrada. Albacete 1.º de Junio de 
1861.=EI llabilitado, Pablo Medina, Pbro. 

LIQUD.\CIO'.'í DE A TI\.\SOS DEL CLERO P.\RROQlL\L. 

Para conocimiento de los sugclos que se dig-

naron autorizar :al Procurador D. Cándido Gar
cía Corral, para sol-:icitar la liquidacion de sus 
haberes atrac,ados, ha creído convenienle inser
tar en este Boletin lis la de los señores cuyas· li
quidaciones aprobadas y prestada su conformidad 
en la Ordenacion general Je Pagos del l\liniste
rio de Gracia y Justicia, han pasado á la Direc
cion general de la Deuda, para su terminacion 
y entrega de los documentos de la Deuda del 
personal, quedando en avisar iguahnenle cuando 
los recoja de dicha Direccion. 

(Continuacion.) 

D. Leonardo Fomioaya, Morata. 
Luís Jimenez, Cazorla. 
'l\Iiguel l\fancilla, .Puebla de Alcocer. 
Roberto Marlin, Gargantilla. 
Eusebio Martinez, Fuenlidueña. -
Juan l\lartinez, Cercedilla. 
Francisco Gordo l\larqUí'Z, Almirele. 
Lino Sanchez l\Ialeos, Noblrjas. 
Nicolás Sancbez Mayoral, l\larjaliza. 
Joaquín Membrilla, Alcaráz. 
José llamon l\lerlina, Herrera. 
Doroleo Perez Mendoza, Cañamares. 
Anlonio Millan, Pozuelo. 
Francisco l\lohedano, Abenojar. 
Manuel Antonio Mohino, Cañada. 

(& continual'á.) 

Para salisfaccion de los Sres. partícipes del 
Clero que han puesto su confianza en aulorizar á 
D. Isidoro l\lanuel Perez, para formar sus liqui
daciones hasta conseguir recojer sus láminas, 
tiene la salisfaccion de anunciarles que ha reco
gido con fecha 1." de Junio las de lus señores si
guientes: 

D. Lino Gomez. 
Juan l\loralcs .. • 
José Lorenzo. 
Andrés Garcia Ron. 

(Se contin11a1·á.) 

Admitirá documentos para continu11r liqui
dando. 

Editor, D. Sevi:ilano Lopez Fando. • 
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